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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaies téxicos o peiigrosos
Con fundamento en Ios am’culos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Lay General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 51, 32 y 33
del RegIamenlo en Malaria de Registros, Auron‘zaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponaoibn de PIaguIcidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MaierIaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Inlen‘or de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacibn de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a ReguIacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién InlersecretariaI para el
ControI deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la cIasIficacIén y codificacién de mercancias cuya Imponacién y
exponacién esté sujeta a reguIacién por pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables. se expide la presents autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VIGENCIA INICIALKATHION CHEMIE DE MEXICO 3. DE R.L.
AV. IGNACIO SEPULVEDA NO. 109 , 2 5 MN 2373
LA ENCARNACION KCM081010I58GP. 66633, APODACA,,NUEVO LEON V'GENC'A F'NAL
TEL, / FAX: Iada (55) 5536 4165 04/06/2018
Correo-e:pheribert090@yahoo.com.
NOMBRE COMERCIAL
FALAMINE w
NOMBRE QUIMICO/ IUPAC
2-DimetiIaminoetanoI -
CATEGORIA TOXICOLOGIDA CAS ESTADO FISICO

HI 108-01-0 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (‘70) O COMPOSICION
100 v _ _

CANTIDAD ' UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
60.000 ’ LITROS 53,700 I KILO 29221901.
OBJETO DE LA IMPORTACIDN , _ _
DISTRIBUCION (MODIFICADOR Y ESTABILIZADOR DEPH) EXCEPTO PARA USO FARMACEUTICO. _
PAIS DONDE SE‘ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA -' ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO * » » ’ g ‘ ‘ ‘ *
BRB BRB USA COLOMBIA, NL. EVO‘LEON

EL'DIRECTOR DE RESTAURACION DE SITIOS CONTAMIDJAD‘OS
Con, fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 691 - ‘
RegIamento "Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, en suplencia por ausencia deI Director

_ General» de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Rie’sgosas,‘ previa designacién, firma a! Director .de-
Rest’aeaciéh de’Si: iContami ados. ‘

. ING. OSCARLSEBASTIA’('ARAIZA BOLANOS
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIDNESQUEAPARECEN AL REVERSQ

Av. Revolucic’qn N0. 1425. C0}. Tlacopac “1110401 Del. Alvaro ObregénMéXico.~ 0.5;; TEL; (5'51540 09 (Wisemamatgobmx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I. La presente autorizacic‘m no exime aI autorizado deI cumblimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes. reglamentos o cuauier otro
instrumento legaI aplicabie en Ia materia.

II Esta autorizacion podré ser revocada por Ia autoridad competente al incumpIimiento de alguna de Ias condicionantes estabiecidas en Ia
presente o bien por la yiolacién die cualquier disposicion. Iegal apIicable en la materia sin perjuicio de la reparacic‘m deI dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que eh s;u caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiIes o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en Ios articuios 10 y 12 de la Ley Federai de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccion Vii y VIII de Ia Ley Generai deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente '

III En caso de ocurrir un derrame, infiltracion. descarga o vertido dei materiai peIigroso autorizado en Ia presenie, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién aI Ambiente (PROFEPA) y 3 I35 autoridades competenIes. asi como Never a cabo Ias
acciones contenidas en sulPrograma de medidas de prevencién y atencion para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicion de la presente autorizacién se recibio oomo requisite previo eI permiso de COFEPRIS namero 15330012180801
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C.c.e.p. Ing. Rafael Pacchiano AIama’n. Subsecretario de Gestion para la Proteccién Ambientai.- Presente,
Lic. GUIIIermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de Ia Subsecretaria de Gestion para Ia Proteccion Ambiental.- Presente
Karia Isabei Acosta Resendi, Directora Generai de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y FronIeras.— kaco_sta@profepa.gobimx
Ingi Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de PIantas en Operacién Gubernamental.- Presente.


